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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Centros de Madrid.

—
Llevado a domicilio^^Hmestre, 15' pesetas; semestre, 30, v un año, (3o.

Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ;
mestre, 36, y un año, 72.

Particulares. —En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6.' Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
trí-

teseta*inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción 0,50

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,ex>
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Los anunciantes vienen obligados al pagx» del ¡m»
puesto del Timbre correspondiente.

Las. líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio.

.,*..*..*•»»••#•••• •**•••••\u2666•*••\u2666••*••»••••»••••\u2666••\u2666•»•.*«*.•...»•..•««

Administración y Talleres :
Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
lie Dios).

—
Teléfonos 52213 'y 53202.

—Apartado 937
Horas: De nueve a una y de Cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1pésete

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España!

SOBIERNO DE LA NACIÓN como viuda de don Francisco Medi-
na Fominaya, Inspector Regional de
Estupefacientes, causante.

pietarios de estaciones radiotele-
gráficas abiertas a la correspon-
dencia pública a bordo de los bar-
cos españoles.

fecha" 23 del corriente (Boletín Oficial
del Estado de 26 de octubre), en la
forma que a continuación se ex-
presa :Presidencia del Gobierno 8.

—
Doña Encarnación Menor Pe>-

blador, como viuda de don Salvador
Giménez San Agustín, Maestro na-
cional, causante.

limo. Sr. : Vistas las peticiones
formuladas en solicitud de que sean
ampliados los plazos señalados en los
artículos segundo y tercero de la Or-
den ministerial de 31 de julio pasado
(Boletín Oficial del Estado del 20 de
agosto) para el cumplimiento de la
misma por los propietarios detesta-
ciones radiotelegráficas abiertas a la
correspondencia pública a bordo de
los buques españoles, he dispuesto
prorrogar hasta el 31 de diciembre
del presente año y el 31 de marzo
de 1943, respectivamente, los plazos
señalados en los dos artículos ci-

Artículo único. El trámite de dar
conocimiento de las solicitudes de
cemento a las Direcciones Generales
que se cita en la disposición segunda
de la mencionada Circular, por lo
que se refiere á pedidos oficiales, y
el curso de la documentación a través
de las mismas a que se hace referen-
cia en la disposición tercera para los
pedidos particulares preferentes, se-
rán sustituidos por análoga tramita-
ción y curso a cargo de los Organis-
mos de excepción, dependientes de la
Presidencia del Gobierno cuando és-
tos tengan a su cargo el informe y dis-
tribución de las materias primas su-
jetas a cupo entre los usuarios perte-
necientes a la rama objeto de la inter-
vención de los citados Organismos.
Los Organismos dependientes de
F. E. T. harán la tramitación seña r

lada en las disposiciones segunda y
tercera de la mencionada Circular,
por conducto del Sindicato Nacional
de la Construcción, y los demás Or-
ganismos autónomos que estén auto-
rizados por la Delegación . del Go-
bierno en la Industria del Cemento,
tramitarán las solicitudes de petición
de cemento directamente? a esta Dele-
gación, según las disposiciones esta-
blecidas.

ORDEN eie> 30 de octubre de 1942
por la que se declara como «muer-
las en campañan a los funcionarios
que se indican, y comprendidas sus
viudas en los beneficios de la Ley
de 11 de julio de 1941.

9.
—Doña -Juana Herrero Gómez,

como viuda, de don Bernardo Vives
Pásiés, Cartero urbano, causante.

10.
—

Doña Lucía Méndez Perreras,
como viuda de don José Carrero .Mo-
ran, guardia de Seguridad y Asalto,
causante..

Excmos. Sres. : Vistos los expe-
«dientes instruidos para averiguar las
causas del fallecimiento dé los fun-
cionarios que a continuación se indi-
can, a efectos de su declaración de
"muertos en campaña», solicitada por
sus viudas, que asimismo se -men-

Lo digo a VV. EE. para su cono-
cimiento y demás efectos.
LW.DÍOS p-uarde a VV- EE. muchos
años

Madrid, 30 de octubre de 1942.
—

P. D., el Subsecretario, Luis Ca-
rrero.

cíonan,
tados

Esta Presidencia del Gobierno, de
•acuerdo con lo.informado por el Con-
cejo Supremo de Justicia Militar, y
de conformidad con la propuesta for-
mulada por el Ministerio del Ejérci-
to, ha tenido a bien declarar como
"muertos en campaña» a los señores
<iue a continuación se expresan, y
comprendidas a las recurrentes, que
•asimismo se citan, en los beneficios
del artículo 3.0 de la Ley de 11 de ju-
lio ele 1941,:

Recurrentes :

gguarde a V. 1. muchos años.
d, 31 de octubre de 1942'.

PÉREZ GONZÁLEZ

r. Director general de Cc«-
v Telecomunicación,

cado en el Boletín Oficial del
Estado del 1 de noviembre.)

(G. C-4.517)

Excmos. Sres. .Ministros de Hacien-
da y del Ejército.
(Publicado en el Boletín Oficial del

Estado del 4 de noviembre.)
(G. C—4-519)

limo

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 31 de octubre de 1942
por ¡a que se prorroga el plazo se-
ñalado en la Orden ministerial de
24 de julio de 1942, para los posee-
dores o explotadores de equipos de
Telecomu nicación.

ADMINISTRACIÓNCENTRAL
i-

—
Doña Josefa de Cózar Baque-

r,J > como viuda de don Emiliano
Arrióla Dulce, Ingeniero de Minas,
"ausante.

Presidencia del Gobierno

limo. Sr. : Vistas las peticiones
formuladas en solicitud de que sea
ampliado el plazo .señalado por el ar-
ticulo i.° de la Orden ministerial de
24 de julio último (Boletín Oficial
del Estado del 3!), para el cumpli-
miento de la misma por -las entidades
v particulares que posean o exploten
"instalaciones o eemipos dé Telecomu-
nicación, he dispuesto prorrogar has-

ta el 31 de diciembre del año actual
el plazo señalado en el artículo ci-
tado. .

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
EN LA INDUSTRIA DEL

CEMENTO

Madrid, 31 de octubre de 1942.— El
Delegado del Gobierno, Félix Gon-
zález.2-

—
Doña María Donaire Jiménez,

como viuda de don Antonio Lupión
Lupión, Comisario del Cuerpo Gene-
ral de Policía, causante.

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del 3 de noviembre.)Circular por la que se establecen acia-

raciones sobre la Circular anterior
de esta Delegación, de fecha 23 del
corriente mes (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre), relacio-
nada con las normas sobre distrU
b itciój^^l^^n^ü^par^a^^^M
I943B

(G. C.—4-518)
3-

—
Doña Carmen González Fer-

nández, como viuda de don Santiago
Serrano Berenguer, Oficial prime-
ro del Cuerpo de Telégrafos, cau- Gobierno Civil de la pro-

vincia de Madrid
año

4-
—

Doña Alaría Molina Moreno,
tomo viuda de don Manuel Robledo
raUol, Comisario de Investigación y* 'gilancia, causante.

santc

La existencia de diversos Orga-
nismos de excepción dependientes de
la Presidencia del Gobierno que tie-
nen a su cargo funciones de carácter
industrial, que llevan consigo el in-
forme sobre el empleo de materias
primas y distribución dentro de cada
rama de' las materias sujetas a cupos ;
los Organismos dependientes de Fa-
lange Española Tradicionalista y de
<as J. O. X. S-, así como la existen-
cia de cualquier otro Organismo de
función autemoma, obligan a estable-
cer aclaraciones sobre la Circular de

SERVICIO PROVINCIAL DE
GANADERÍADios guarde a V. I.muchos años

Madrid, 31 de octubre de 1942.
PÉREZ GONZÁLEZ

5-
—

Doña Carmen .Anguila' Orte-
ga! como viuda de don Antonio La-
guna Zapata, funcionario del Cuer-
po de Investigación y Vigilancia,
tusante.

CIRCULAR

Para cumplimentar órdenes de la
Superioridad, este Servicio, ruega a

los señores Alcaldes comuniquen a

los Inspectores municipales Veteri-
narios, con la urgencia posible, que
en los partes estadísticos que deben
remitir mensualmente a esta Jefatura,
sobre sacrificio de reses. se consigne
además de los datos correspondien-

limo rector general
rreos v Telecomunicación

Co-

°;~Doña Concepción Bergemánn
como viuda de don Servando

°Tales (itierrero, funcionario de!
Po de Investigación; V-Vigüan-
'uisante."•—Doña Petronila Montoya Pina,

C—4-5i6)

ORDEN- de 31 de octubre de 1942
por la que se prorroga el plazo se-
ñalado en la Orden ministerial de

31 de' julio de 194 2 P ara los $r0~



s

tes* al número de reses sacrificadas en
sus jurisdicciones respectivas, la pro-
cedencia de las mismas, si está bien o
mal abastecida la Plaza y posibilida-
des ganaderas para el mes siguiente.

j DIRECCIÓN GEJIERflIt DE GfiflflDERÍfl.
--

SERVICIO PROVINCIAL DE GflfifíDERí
PROVINCIA DE MADRID MES^E C3CTUBRE DE

En el resumen del movimiento eso-
melrcial pecuario, la celebración de
Ferias y Mercados, y si éstos están
poco o muy concurridos ; tendencia
del mercado, situación de la ganade-
ría por la abundancia o escasez de
pastos, impresie>n del desarrollo de
las pequeñas crías y si el Censo pe-
cuario aumenta o disminuye.

Estado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los adomésticos en esta provincia durante el expresado mes:

ANIM A llE s

o'a

? «m

• 9

ENFERMEDAD P A'R T ID O MUNICIPIO
Madrid, 9 de noviembre de i<)42.

—
El Jefe del Servicio, Félix F. Turé-
ganei.

ESPECIE

: b
\u25a0

m. &

(G. C—4.604)

Diputación Provincial Agalaxia contagiosa. ....
ídem
ídem
Carbunco bact. 0. .
Fiebre de Malta..
Pulmonía contag. a

Rabia
Viruela
ídem
ídem
ídem

Alcalá de Henares
Getafe

Algete
Getafe
Vicálvaro
Daganzo
Belmonte de Tajo. . .
Talamanca de larama
Madrid

Ovina
ídem . 237

10
23de Madrid Alcalá de Henares

ídem
ídem
ídem ...
Caprino
Porcina
Canina
Ovina .
ídem ..,

ChinchónCONCURSO-EXAMEN PARA LA PROVISIÓN

DE CINCO PLACAS DE AGENTES INSPEC- Colmenar Viejo
Madrid
Chinchón
Torrelaguna ...
Getafe
Colmenar Viejo

TORES DEL IMPUESTO DE CÉDULAS PER- 2
129SONALES (CONVOCATORIA DEL -«BOLETÍN Brea de Tajo.

Cabanillas de la Sierra
Ciempozuelos.
Guadalix de laSierra ..

OFICIAL» DE LA PROVINCIA DE IIDE

JULIO DB KJ42) ídem
Se previene a todos los aspirantes

a las indicadas p1azas que hayan sido
admitidos para tomar parte en el con-
curso-examen, que, conforme a lo dis-
puesto en la base 10 de la convocato-
ria, queda anunciado el comienzo de
los exámenes para el día 27 del ac-
tual mes de noviembre, a las cuatro
deda tarde, en ellocal de sesiones de
esta Corporación.

ídem 118

Madrid, 9 de noviembre !dé 1942.—ElJe. :e del Servicio, Félix F. Turégano.
(G. C.-4.60.
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1. Derechos de asistencia miento de cualquiera de las funcio-

nes que le están asignadas, sin per-
juicio de las demás responsabilidades
y sanciones en que pueda incurrir.
f) Propuestas de precio.

mentó de beneficio alguno pa
Economato, más que el de los n
déos centesimales que pudierai
sultar para cada ración, que q
rán a favor del mismo. En . ni
caso el precio resultan-te para !
ción podrá exceder del fijado pa
venta del artículo a los mayorist

Cuando una disposición ministe-
rial prevea que determinadas perso-
nas o representaciones de Entidades
formen parte de dichas Juntas, como
sucede por Ley de 2 de enero de
1942 (B. O. núm. 12), de Coopera-
ción, y Orden de 17 de agosto de
1942 (B. D. núm. 233), se>bre fijación
del precio de la leche, no se acredita-
rá a dichos interesados los desechos
de asistencia a las- sesiones preveni-
das en la norma 11 de dicha Circuílar, toda vez que la obligación de
asistencia no tiene origen en una dis-
posición de esta Comisaría General.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Madrid, 10 de noviembre de 1942.El Secretario del Tribunal, Casimiro
Blanco Colas.

—
Visto bueno : El

Presidente, Augusto García Moreno.
(G.-3.196)

Oficial Entrada Comisaria
General
.4 la norma 17. Antes del día pri-

mero del mes de noviembre próximo,
deberán tener entrada en esta- Comi-
saría General las propuestas de
PRECIO OFICIAL de todos los ar-
tículos intervenidos que obren actual-
mente en. poder de los almacenistas,
a fin de que puedan entrar en vigor
en i." de diciembre próximo, a más
tardar.

Arbitrios municipales: Se
mentarán sobre los precios of,
de venta,.

Comisaría General de Abastecí- A las normas 19 y 23. Cuant
las localidades de consumo de lo
íícuíos existan legalmente estal:
dos arbitrios municipales sobre
mismos, ef precio oficial de venta
incrementado en el importe de 1
impuesto. A este fin las Deleg-
ues Locales de A. y T. so.licit;
en. cada caso, de las Juntas Pre
eiales de Precios, la autorizacieV
cesaría para la efectividad de a
incremento. _Acompañando a la -
íion la prueba documental en que
se su petición.

miéntos y Transportes

Delegación Provincial de Madrid Fampoco se acreditarán dichos de-
rechos de asistencia por concurrir a
la sesión de constituciem de la JuntaProvincia] de Precios.

Dirección Técnica de Consumo y
Racionamiento. —

Sección : Precios y
Mercados.— Núm. m.361.

—
Refe-

rencia: Aclara Circular 321 (Boletín
Oficial del Estado núm. 244) ;Ley de
2 de enero de 1942 (B. O. E. núme-
ro 12); Orden de 17 de. agosto elere;42 (B. O. E. 233) ;Orden de 24 de
septiembre de KJ42 (B. O. E. núme-
ro 26ej) ;Circular 265.

2. Circular 26,5. Regirá hasta que
entren en vigor precios propuestos.

2. Nombramiento de Vocales Pa-
dres de familia numerosa

En tanto no entren en vigor los
precios propuestos, las nuevas Jun-
tas determinarán los que hayan de-
regir por el procedimiento estableci-
do en la Circular núm. 265".

El nombramiento de Vocales ha de
recaer, precisamente, en padres de fa-
milia' numerosa, y únicamente se
prescindirá de este requisito cuandolos Organismos o Entidades repre-
sentados manifiesten, por escrito a la
Junta de Precios que el designado lo
consideran con condiciones excepcio-
nales para el servicio y- en bien deellas. Igual exigencia alcanza a -los
Vocales* suplentes.

3. Economatos :Fijación de precios
de venta-

h) Harinas : El beneficio en c
ció será el liquidado en un ejt

El precio de venta de los artículos
que suministren los ECONOMA-
TOS será fijado por las Juntas Pro-
vinciales de Precios, mediante pro-
puesta, que- al efecto formularán di-'
chos Economatos interesados, sin e¡ue
sea necesario el que dichas propues-
tas se remitan a. esta Comisaría Ge-

CIRCULAR NUM 328 económico
a) Objeto A las normas 2e:> y 36- El be.

:io en el precio de las harinas se
liquidado en un período econón
después de satisfacer las difereí
que resulten entre el precio ofici
el efectivo de las mismas, los g'
de transportes, etc., y se ingres
en "el Servicio Nacional del Tr
conforme este Organismo dispoi

CIRCULAR ACLARATORIA A LA NUM. 32 V,
PUBLICADA EN EL uB. O.» NUM. 244,

-DE I.° DE SEPTIEMBRE DE 1942 d) Vocales Propietarios : Se consi-
deran a los Suplentes en funciones

6) Fundamento : Consultas forniu-
ladas propias
Con relación a las ((insultas que

han sido formuladas a esta Comisa-ría General, en orden a la aplicación.
de las normas contenidas en la Circu-lar 321, sobre reorganizacie'm y fun-
cionamiento de las Juntas Provincia-les de Précios,/comunico a V. 1-:. lo
siguiente, como

A la norma 9.a Para determinar
el número de los Vocales que se re-
quieren para celebrar sesión en pri-
mera convocatoria, se consideraráncomo PROPIETARIOS los Voca-
les suplentes que asistan a la sesión

incia justificada de aquéllos.

neral

4. Ejecución .- De los acuerdos
la ]. P. de Precios i) Redondeo centesimal : Será

gresado en la Caja de Compe
ción de los almacenista

El-acuerdo que sobre este particu-
lar adopte la Junta Provincial de
Precios será ejecutivo, sin. perjuicio
del recurso eme podrá formularse an-
te esta Superioridad, dentro de los
diez días siguientes*'al de su notifiqa-
ción. De estimarse el. recurso, ¡as
consecuencias económicas del acuer-

rán liquidadas en ulteriores pro-
puestas de precio.

A la norma 23. A partí'
cinco días siguientes al de la PllD

ción de esta Circular, el imj
se recaude por redondeo centesn
será ingresado en la Caja de C
pensación de los almacenistas, '
mandóse como fondos pertenecie
a dicha Caja, a los efectos preve-m
en la norma 62 de la Circular nu

c) Subdelegado y Secretario
etwrio : Percepción de «rati-ficaciones.Aclaraciones

A la norma i.
a Que al Subdele-

gado y al Secretario de la Delega-
ción Provincial ha de considerárseles
comej Vocales de la expresada JuntaProvincial de Precios, aun en los ca-
sos en que asista a las sesione
Excmo. Sr. Gobernador Civil-Presi-

.1 la norma n. El Secretario dé-la Junta dejará de percibir la grati-ficación que se ha señalado en el ofi-
cio-circular de la Administración Ge-neral , de esta Comisaría número
105-250, de 21 de septiembre ultime),

:1 caso de que dicho funcionario
amonestado por este Organismo

por negligencia, etc., en el cun

5. Precio de consumo :Norma para
determinarlo.
El precio de consumo se deternii-

sumando al precio base los gas-
|ué origine la mercancía, sin au-

rp 321

I Beneficio- comercial di
tas \u25a0. Él que determina
la P. de 24-e)-42 («B-'O.

dente.
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me ro 269); aclarando además el
sentido del artículo i.°.

deando en más o en menos a la frac-
ción monetaria el precio resultante dela formula, siempre que la liquida-
ción de conjunto de la propuesta noofrezca déficit alguno. \u25a0

*

almacenistas en el momento de en-
trar en vigor el nuevo coeficiente.

Para evitar esta dificultad será pru-
dente que, ál menos de momento, se
observe lo dispuesto en la norma 46,
hasta tanto que la práctica demuestreque el cálculo del coeficiente está
bien realizado y merece la considera-
ción de fijo o permanente, en cuyo
caso desaparece aquella dificultad y
puede apocarse el sistema de la pre-
via liquidación de partidas.

señores Secretarios de las Detegacú.,-
nés Provinciales de Abastecimientos
y Transportes la ineludible obliga-
ción dé expedir y remitir a esta Co-
misaría General la Certificación a
que hace referencia la" misma, y que
se$án responsables de la falsedad

. que pudieran- cometer en su redac-ción.

\ la norma, 24. Su apa/tado d)
quedará redactado en la siguiente

forma : El beneficio comercial del
almacenista será el que se determina

en ja Orden de la Presidencia del Gej-

bierno de 24 de septiembre de 1942
ig. 0. núm. 269, de 26-9-42), enten-

diéndose el articulo 1.
°

de dicha Or-
den en -el sentido de qué quedarán ex-

cluidos de la aplicación de los bene-
ficios señalados en la misma, sola-
mente aquellos artículos que taxativa-
mente tengan marcado el precio -de
venta al público, pudiendo cargarse

a aejuellos otros, como el azúcar y el
arroz, en que al señalarles en su día
oficialmente en los correspondientes
Decretos los precios, - sólo se indicó
que a los precios bases les añadirían
tales y cuales beneficios, más los
transportes que se' originasen.

/) Redondeos centesimales del pre-
cio del pan : Ratifica la norma 37de la Circular 321, facultando a ¡a
Junta de* Precios para delegar la
ejecución liquidaciones. Madrid, 14 de octubre de 1942.—El- Comisario general, Rufino Bel-

tran.A la norma 37. Ailiquidarse a los
panaderos por medio de los fabrican-
tes de harina, y mediante una cuota
suplementaria sobre el precio oficial
del Qm. de harina el beneficio de los
redondees centesimales' que ofrece la
liquidación, de conjunto de los pre-
cios del p.an en sus distintas modali-
dades, puede originar un beneficio o
perjuicio especiales a aquellos pana-
deros que elaboran determinadas ra-
ciones de pan, según, el precio resul-
tante para ésta. No es posible asig-
nar a las Juntas Provinciales de Pre-
cios la función, de practicar una li-
quidaciein de compensación con cada
panadero, teniendo en cuenta el volu-
men de dichas -liquidaciones y el in-
conveniente que representa el" no po-
der controlar el número de piezas de
pan que -cada uno de ellos elabora al
día en cada tipo o modalidad de las
de 3.

a categoría, circunstancia nece-
saria para practicar dicha liquida-

Madrid, a 5 de noviembre de 1942.El Gobernador Civil,Jefe de los Ser-vicios de Abastecimientos, y Trans-
portes, firmado : Carlos Ruiz.

. (G- C.—4.536)

n) Gremios : Representación en la
funta Directiva de. la Caja de
Compensación. •

1. Puede hacerse la designación por
medio de Ponencias.

2. Caja de Compensación :Respon-
sabilidades pecuniarias.

Dirección Técnica de Consumo y
Racionamiento.— Sección : Precios y
Mercados.— Núm. m.371.— T. P. déC General de 29 de septiembre, mo-dificada. '

A la norma 51. Se estima perfec-
tamente legal el que los gremios de-
signen PONENCIAS que les repre-
senten cerca de la Junta .Directiva de
la Caja de .Compensación y que vigi-
len más directamente, por decirlo
así, el cumplimiento de cuanto* se re-
fiera al gremio de sus relaciones con
la expresada Caja, por lo que podrá
admitirse esta modalidad en el Re-
glamento de Régimen Interior de
que habla la Norma 52.

Y también se estima legal el acuer-
do de que las responsabilidades pe-
cuniarias que pudieran derivarse por
actuación de la Caja de Compensa-
ción, se limite a los almacenistas o
fabricantes pertenecientes al gremio
en que la responsabilidad tuvo lugar
y que dicha responsabilidad se liqui-
de en proporción al volumen de ope-
raciones realizadas por cada aso-

2. Gastos de almacenistas CIRCULAR NUM. 330
Se considerarán comprendidos en

el importe de dichos beneficios los
"\u25a0astos que originen los almacenistas
por viaje y estancia producida en- los
lugares de que procedan los cupos, el
importe de las mermas, el de la de-
preciación de envases y el de los aca-

a) Objeto

FIJA PRECIO A LA CIRUELA DESECADA
b)

m Fundamento. Por analogía entre
la «ciruela pasan y la «ciruela dese-
cada)) y para evitar' confusionis-
mos, fija precio de la «desecada»

rreos Por telegrama postal de esta .Comi-saría General, de fecha 29 de sep-
tiembre próximo pasado, sé dejó en
libertad de precio, entre otros artícu-
los, a las ((ciruelas pasas» ; pero co-
mo la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Industria y Comercio
fijó precio a la ciruela desecada arti-
ficialmente, y la analogía de ambos
productos puede originar un confu-
sionismo en el mercado, al tener un
precio distinto, según sea la clase de
desecación, esta Comisaría General,
de acuerdo con la Secretaría General
Técnica, ha resuelto fijar precio a la
ciruela desecada, sea cual fuere el
procedimiento empleado para su de-
secación, clasificándolas a tal efecto
en las dos calidades siguientes :

3. Acarreos : Interpretando O. de
la P. de 24-9^42, determina cuá-
les son. ción

-Por estas consideraciones se ratifi-
ca la plena vigencia de lo dispuesto
en. la norma 37, si bien se facultaba
las Juntas Provinciales para que con-
fíen a cualquier otro Organismo, re-
presentante 'de dichos panaderos, la
ejecución de dichas liquidaciones par-
ciales y se encargue de efectuar en-
tre ellos las compensaciones proce-
dentes.

A los"efectos prevenidos en la Or-
den de la Presidencia del Gobierno
de 24 de septiembre de 1942 (Boletín
Oficial núm. 269), se entenderá -por
«acarreos)) los que origine la mercan-
cía desde la estación de llegada 'hasta
el almacén, siempre y cuando que
éste se halle enclavado en la misma
localidad que aquélla y cuando la
tienda de detall radique en el mismo
punto que el almacén proveedor de
los artículos, en euyo supuesto el ser-
vicio correrá a cuenta de los comer-
ciantes interesados. En dos demás ca-
sos el servicio se estimará como
«transporte» y será objeto de estima-
ción o pago.

ciado

ñ) Alquiler, fpalejaccióni y material
de las Juntas.
A la norma 54. El crédito de

2.500 y 2.000 pesetas, respectivamen-
te, fijado para gastos de alquiler, ca-
lefacción y material de las Juntas
podrá proponerse el aumento a esta
Comisaría General de la cantidad
prácticamente necesaria para asegu-
rar el normal funcionamiento de las
Cajas de Compensación y de las Se-
crétjarías de las Juntas de Precios.
Bastará para ello que se eleve la co-
rrespemdiente propuesta a la Junta
Provincial, y así se acuerde por ésta,
sin olvidar el principio de austeridad
que debe presidir todas sus resolu-
ciones.

//) Coeficientes para gastos de trans-
porte -. Se fijará por una sola vez y
se estimará permanente y fijo en
propuestas de precio oficial
A la norma 44. El coeficiente pa-

ra gastos de transportes se fijará una
sola vez por el procedimiento estable-
cido, en 'la Norma 39, y su importe se
estimará con carácter permanente o
fijo en las propuestas de precio ofi-
cial. Por lo tanto, aunque varíe en
cada mes el importe efectivo de di-
chos transportes no ha de modificar-
se aquel coeficiente, salvo en el caso
de tiue. entre las cantidades recauda-
das y las satisfechas durante un pe-
ríodo determinado resulta una osten-
sible alteración, "no compensable por
la Caja por el procedimiento que se-
ñala la Norma, 20, en cuyo supuesto
se rectificará _el importe de aquel coe-
ficiente formulando nuevas propues-
tas de precio oficial, en las que se
registre la alteración de dicho factor.

c) Clase de ciruela
Ciruelas corrientes. Aquellas cuya

capacidad por kMogramo no sea in-
ferior a 101 ciruelas.4- Patatas, buniatos, vagones co-

merciales. Los señalados por no
especificarlos la citada O. de la P.
de 24-9-42.

. Ciruelas extra o seleccionadas. Las
que su capacidad por kilogramo no
sea superior a 100 ciruelas.

No especificándose en la anterior
Orden las márgenes comerciales a se-
ñalar en las patatas y buniatos, con-
viene hacerlos, constar. Estos serán, los
siguientes : Los Comisarios de recur-
sos propondrán a esta Comisaría Ge-
neral, para su aprobación a rectificar
C'on, los precios de sobre vagón d
bordo, para lo cual. calcularán, todos
Jos gastos justos que se produzcan
"asta la puesta de los artículos cita-
dos sobre estos medios de locomo-
Cl°n,. pudiendo conceder solamente
(omo beneficio para los mayoristas
un 2 por ioo sobre el precio base. Las
Juntas Provinciales de Precios parti-
ran del precio sobre vagón, dados
Por los Comisarios de Recursos, para
c-rmar el precio oficial en su provin-c,a, pudiendo solamente cargar los

gastos estrictos del transporte y un 5P°r 100 de beneficio para los almace-
rías de destino, calculando sobre el~

Precio de «sobre vagón», y a los deta-
,'stas se les concederá, únicamente
sobre el resultante anterior, un 10
Por 100.

d) Precio de venta al público.
a) Envasadas en caja de madera :
Ciruelas corrientes, 0,82 pesetas ki-

o) Balances y otros documentos logramo
.4 la norma 61. Se considerará

ampliada en el sentido de que una
eopia literal de los balances y docu-
mentos enumerados de las Normas
58 v 59, juntamente con una certifi-
cáción del acuerdo relativo a su apro-
bacieúi por la Junta Provincial de
Precios* se remitirá a esta Comisaría
General, por la Secretaría de . la

Ciruelas seleccionadas, 13,35 pese-
tas kilogramo.

b) Envasadas en. latas de chapa
negra barnizada y papel parafinado
o análogo protector en el interior :

Ciruelas corrientes, 12,90 pesetas
kilogramo.-

Ciruelas seleccionadas, 16,42 pese-
tas kilogramo.

mi) Coeficiente de transporte liqui-
dación : Pue.de liquidarse al recibo
de cada partida, en vez de hacerlo
por períodos cuando se venda.

misma e) Impuestos, a cargo del público.
Los impuestos de todo género se-

rán a cargo del público.
p) Coeficiente de transporte : Su-

presión o reducción periódica. Pa-
ra hacer uso de esta facultad ha de

. A la norma 46. No existe incon-
veniente, a juicio de esta Comisaría
General-, en que. la liquidación del
coeficiente de transporte se efectúe,
por su importe total, al recibo de ca-
da partida de artículos, en lugar de
hacerlo pericxlicamente cuando éstos
se vendan.

formularse nueva propuesta f) Descuentos de fabricantes, 32
por too.A la norma 62. Cuando se haga

uso de la facultad que se feconoce
en esta Norma para reducir o supri-
mir por algún tiempo el coeficiente
de transportes, es preciso formular
nuevas propuestas de precio oficial
para los artículos, según se indica en
estas declaraciones a la Norma 44.
Para evitar esta 'prodigalidad de pro-
puestas es por lo que se hace absolu-
tamente necesario el calcular con re-
k-.tiva exactitud el importe de aquel
coeficiente.

Sobre estos precios se hará por el
fabricante un descuento del 32 por
ioo, como mínimo, para márgenes co-
merciales de maye>rista y detallista,
correspondiendo al primero el 12 por
itx>, del cual deberá abonar los gas-
tos de transportes de ferrocarril y
acarrebs hasta su almacén.

La única dificultad que ofrece este
sistema surge en el supuesto de que
dicho qoeficiente fuera modificado
antes de realizarse por el almacenis-
ta la venta total de las mercancías.
En este caso habría de exigirse una
liquidación supletoria por el importe
de las diferencias del . referido Coefi-
ciente, aplicando a_ la existencia de
artículos que obrasen en poder de los

lrecxos de raciones múltiples de
3- categoría: Forma -para obte-
nerlo.

g) Condiciones de los fabricantes
para acogerse a esta Circular

do 1
nornyx 34- El párrafo segun-

t-n l .aParta<io d) • queda redactado
la

s 'guiente forma • El precio de
,ej> raciones múltiples de la inicial de

Cera categoría se obtendrá redon-

Quedan anuladas cuantas disposi-
ciones se opongan a la presente, de-
biendo justificar los industriales, pa-
ra acogerse a ella, ante la Secretaría
General Te'-cnica del Ministerio de

q) Secretarios de Delegaciones de
A. y T. Responsabilidad.
A la norma 73. Se previene a ios
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Y previniéndole que la copia simple
de la demanda y documentos se en-
cuentran, a su disposición en la Secre-
taría de .este' Juzgado, sito en Gene-
ral Castaños, uno.

JUZGADO} NO^ÍRo^^BParrando Salas (Antonio) Wtral de Madrid, estado soltero 3
sion cerrajero,- de veintidós años hfjo de Domingo y de Luisa, domir

'

hado últimamente en el.pasaje Ana?tasto Arpea, 4, segundo derecha nmcesado por hurto, en eausa nú'mem17, de 1942, comparecerá en el térnuno de diez días ante el Juzo- adn a¡
instrucción número 15, Secretaría ddon Nicolás Cortés García

Industria y Comercio, la posesiem. de
instalaciones de secado artificial (se-
cadores de túnel u otros sistemas) y
remitir muestras del producto fabri-
cado tal comoVa venderse al públi-
co, para que, vistas las condiciones .y
caracteristicas por la Oficina de Pre-
cios de dicho Ministerio, se autorice
o deniegue la petición de acogerse al
precio de las ((Ciruelas selecciona-
das».

y construcción de envases, compren-
dida en el grupo primero, aparta-
do b) de la clasificación -establecida
en la Orden ministerial de X2 de sep-
tiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Madrid, dos de noviembre de mil
novecientos, cuarenta y dos.

El Secretario,
"

PfH.,
Diego LTceda

Au'orizar a don Ernesto García-
Herrera para instalar en Mantuano,
número 37, una serrería mecánica de
madera y construcción^ de envases,
con arreglo a las condiciones fijadas
en la norma 11 de la citada Orden y
a la especial de que la puesta en mar-
cha deberá efectuarse en el plazo má-
ximo de un mes, contado a partir de
la fecha de la publicación de esta xe-
solución en el Boletín' Oficial de la
provincia, pasa'do el cual sin reali-
zarla se considerará anulada la pre-
sente autorización.

V.° B."
El Juez de primera instancia,Madrid, 14 de octubre de i942

-~
El Comisario general, Rufino Bel-
trán.

José Cortés (B—13.087)

Madrid, a 6 de noviembre de 11)42.

El Gobernador Civil, Jefe de los Ser-
vicios de Abastecimientos y Trans-
portes, firmado : Carlos Ruiz.

(G. C—4.572)

JUZGADO NUMERO 12

JUZGADO NUMERO 4
San José (Antonio), cuyas demáscircunstancias se ignoran, domiciliado últimamente en Madrid, en la ron"da de Segovia,' numero 29, procesad,,

por delito de estafa, comparecerá
dentro del término de diez días anteel Juzgado de instrucción número nde esta capital, Secretaría de don \n
tomo Díaz -Rodríguez, con el fin de
prestar declaración indagatoria en elsumario número 698, de 1941 DOr es
tafa.

' F

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de- instrucción núm. 4, de los
de esta capital, cumpliendo lo dis-
puesto en el artículo 45 de la ley de
Responsabilidades Políticas, en el ex-
pediente que instruye bajo el núm. 6
de orden de este año, contra Agustín
ürcelay Echevarría, de profesión. In-
geniero Topógrafo; que tuyo su domi-
cilio en la Colonia dé Ayudantes de
Ingenieros, hotel núm. 42 (Cuatro-Ca-
minos), se anuncia al público que el
Tribunal Regional de Responsabili-
dades Políticas de Madrid, por acuer-
do fecha 23 de abril de 1940, dispuso
la íncoacieSn del referido expediente,
haciéndose saber, además :,

i.9 Que deben prestar declaración
cuantas personas conozcan la conduc-
ta político-social de los inculpados,
antes o después de la iniciación' del
Movimiento Nacional, así como indi-
car la existencia de bienes a aquéllos
pertenecientes ;pudiendo. prestarse ta-
les declaraciones ante el propio Juez
que instruya el expediente o ante el
de primera instancia o municipal del
domicilio del declarante, los cuales re-
mitirán a aquél las declaraciones di-
rectamente el mismo día que las reci-

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

Dios guarde a usted muchos años
Madrid, 2 de noviembre de 1942.

—
El Ingeniero Jefe, L. López de
María.

Visto el expediente promovido por
«Fibrotex», S. A., en solicitud de
autorización para instalar una indus-
tria de materiales de fibrocemento.

(G. C—4.596) (0.-3.754)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Alonso Escudero López, en
solicitud de autorización para insta-
lar un .molino para extracción del
aceite de oliva, comprendido en el
grupo primero, 'apartado b) de la
clasificación establecida en la Orden
ministerial de 12 de septiembre de
1939, -

(B.—13.203)
Resultando que en su tramitación

se han ~umplido los requisitos regla-
mentarios ; que la industria de refe-
rencia está incluida en el grupo pri-
mero, apartado b) de la clasificación
establecida por la Orden ministerial
de 12 de septiembre de h>39-

M.AJLAGA
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza al procesado Andrés
Díaz Crespín, hijo de Fernando y de
Ana, de veintinueve años de edad,
de estado casado con Angela JeremíaJorge, natural de Fernán Núñez, par-
tido de La-Rambla, provincia de Cór-
doba, vecino que fué de Málaga, ca-
lle Lucero, número 12, y Madrid, ca-
lle úei Pacífico, número 105, de ocu-
pación mecánico, cuyo actual para-
dero se ignora, para' que dentro del
téwnino de diez días, contados desde
la inserción de la misma en el ((Bo-
letín Oficial» de esta provincia y de
la de Madrid, comparezca en el Juz-
gado de 'Málaga, para constituirse en
prisión en la causa que contra el mis-
mo se instruye por el delito de hurto
con el número 404, de 1941.

Considerando que siendei muy es-
casas actualmente' las reservas de su-
ministros de primeras materias para
esta industria y muy abundantes las
instalaciones ya existentes, que tra-
bajan a un ritmo muy reducido,

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Autorizar a don Alonso Escudero
López para instalar un molino para
extracción del aceite de oliva en Veti-
lla de San Antonio^ (Madrid), con
arreglo a las condiciones fijadas en la
norma u de la citada Orden y a la
especial de que la puesta en marcha
deberá efectuarse en el plazo máxi-
mo de dos meses, contados a partir
de la fecha- de la publicación de esta
resolución en el Boletín Oficial de
la provincia, pasado el cual sin rea-
lizarla se considerará anulada a pre-
sente autorización.

Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

Aplazar la resolución del expedien-
te-, procedió archivo, de
acuerdo con la ( 26 de enero
de 11)42, de este Ministerio.

Contra este acuerde) de aplazamien-
to de la resolución no podrá inter-
ponerse el recurso de alzada a que se
refiere la norma duodécima de la Or-
den de 12 de septiembre de 1939.

Dios guarde a usted muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de "IC42.

—
El Ingeniero Jefe, L. López de
María.

ban ;y

2." Que ni el fallecimiento, ni la
ausencia, ni la '¡«comparecencia del
presunto responsable detendrá la tra-
mitación y fallo del expediente. (B-.-13.205)

Madrid, 23 de septiembre de 1942.
—

El Secretario, Isidro Domínguez.
—

(Firmado.)

R: O A

Dios guarde a usted muchos años
Don Manuel de la -Cruz Presa, Juez

Madrid, 3 de noviembre de 1042.
—

El Ingeniero Jefe, L. López de
María.

(B—13.170) Por la presente, y como compren-
dido en el njímero primero del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, se cita, llama y emplaza a

Juan tOña Ovejas y un "hijo de éste,
cuyo último domicilio lo tuvo en la
calle del Conde de Toreno, número 1

(Madrid;, cuyo paradero se ignora,
para que en el término de diez días,

contados desde el siguiente a¡ en que
esta requisitoria se inserte an los pe-

riódicos oficiales, comparezca en la

Sala audiencia de este Juzgado, a
objeto dé recibirle declaración en el

sumario que contra el mismo me ha-

llo instru vendo sobre adulterio.

de instrucción de Roa,

(G. C —4-59/) (0—3-753)
(G. C •—4-595) (O.-3.755.) REQUISITORIAS

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por ek>n Sixto Payno Mendicouague,
en solicitud de autorización para ins-
talar una industria de fabricacie'm de
productos químicos, comprendida en
el grupo i.°, apartado b) de la clasi-
ficación establecida en la Orden mi-
nisterial de 12 de septiembre de 1939.Esta Delegación de Industria ha
resuelto :

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no
presentarse los procesados que a
continuación se expresan, en el pla-
zo que se les fija, a contar desde el
día de la publicación del anuncio
en este periódico oficial y ante el
Juez o Tribunal que se señala, se
les cita, llama y emplaza, encar-
gándose a todas las Autoridades y
Agentes de ¡a Policía judicial pro-
cedan a la busca, captura y conduc-
ción de aquéllos, poniéndolos a.dis-
posición de dicho Juez o Tribunal,
con arreglo a los artículos corres-
pondientes dé la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamien-
to militar de Marina.

1UZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 21

EDICTO

Autorizar a don Sixto Payno Men-
dicouague para instalar una indus-
tria de fabricación, de productos quí-
micos, con arreglo a las condiciones
fijadas, en la norma 11 de la citada
Orden y a la especial de que la pues-
ta en marcha deberá efectuarse en el
plazo máximo de seis meses, conta-

trtir de la fecha de la publica-
ilución en el Boletín

Oficial de la provincia, pasado el
cual sin realizarla se considerará anu-
lada la presente autorización.

Por el Juzgado ele primera instan-
cia numeró veintiuno, de Madrid, en
providencia de treinta de septiembre
próximo pasado, ha admitido deman-
da de juicio declarativo ordinario ele-
mayor cuantía, promovido por el
Procurador don Manuel Guerra Ma-

en nombre de don Juan Arnien-
tia Isasi, contra don Luis Benito
Cárcamo, sobre reclamación de 35.600
pesetas de principal, intereses, costas
y gastos, de- la que se ha conferido
traslado al demandado, v, en su con-
secuencia, se emplaza por medio del
presente al demandado don Luis Be-nito Cárcamo, para que, dentro del
término de nueve días, mitad del se-
ñalado en el anterior emplazamiento,
que se verificó en la misma forma

el actual, eomparezca en\los au-
personáhdose en forma, bajo

miento de que 'transcurrido
indo llamamiento sin compa-

drará en rebeldía y
se le dará por contestada la demanda.

(B.—12.145

JUZGADO NUMERP 21

Jiménez (Julio), cuyas demás cir-

cunstancias se ignoran, domicilia""
últimamente en esta capital, cotnpj

recerá en termino de diez días ame
el Juzgado de instrucción núm-

- •

de esta capital, calle del General
Castaños, número 1, a responder^
los cargos que le resultan en e J>
mario número 321, de 1942 que*
instruye contra el mismo sot>re u

to, en el que se ha decretado su di

sión provisional y que manda i

marle por requisitorias corno. «-
prendido en el número .1 deI^Vento
lo 835 de la lev de Enjuiciarme!*

JUZGADO NUMERO 8
Díaz Milia (Claudio), de veintidós

años, ¡soltero, natural de La Cortina,
hijo de. Claudio y Ángel, que estuvo
domiciliado últimamente en la calle

i Cruz, numere) 27, procesado en
1 seguida con el número 306, de

1942, por robo, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-gado de instrucción número 8, Se-
cretaría de don José Torres Santos,
al objeto de notificarle el auto que
decreta su prisión y llevar ésta aefecto.

Dios guarí ños.
M;

1142.
Ingenien. Jefe. 1.. López de

María.
(G. C-4.598) (O.—3.756)

Cumplidos los trámites reglamen-
tarios en el expediente promovido
por don Ernesto García-Herrera, en
solicitud de autorizacie'm para insta-
lar una serrería mecánica de madera

Criminal. (B.-13.344

JUZGADO NUMERO 6 .
VillioIsol (Manuel).nattirai a ~

güenza, de estado casado, ae f(B.—i3.i8i
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.¡a0 viajante, de setenta años de
piad hijo de Ventura y de .Francis-
ca domiciliado últimamente en Ma-
nda calle de Berruguete, núm, 41,"

roCesado en causa número 182, de
1938 por el delito de hurto, seguida
ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de esta capital, como com-
nrendido en el número 2 del artícu-
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal, comparecerá en el térmi-
no de diez días ante el expresado
juzgado, para constituirse, en pri-
sión en las cárceles dé esta ciudad y
responder de los cargos que leres

JUZGADO NUMERO 7
.Hernández Montero (Gabino), dediecisiete años, hijo de Esteban y debrancisco, natural de Madrid y do-

miciliado en la calle de Antonio Pé-rez, número 14, cuyo paradero sedesconoce, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 7, de Madrid,
Secretaría de don José Molinuevo, afinde notificarle el auto de procesa-
miento y de prisión dictado en el
sumario que,, en unión de eitros pro-
cesados, se le sigue por robo con
el número 279, de 1942.

Tuez instructor del Juzgado Militar
Permanente número 28, en el plazo
de diez días, a partir de la publica-
ción de la presente; advirtiéndole
que, de no hacerlo, le pararán los
perjuicios a que haya lugar.

Madrid, 27 de octubre de 1942.
El Teniente Coronel Tuez instructor,
Manuel Várela de Castro.

Católico número 56; en la inteligen-
cia que de no -comparecer serán de-
clarados rebeldes.

Dado en Madrid, a 22 de octubre
de 1942.—ElTeniente Coronel Juez
instructor, José Arroyo.

(G.C.- 4.297) (B.-13.796)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
(G. C—4.385) (B.—li.884)

TUZGADO PERMANENTE
NUMERO 2&

Sánchez Baeza (Ángel), natural
de Salamanca, hijo de Manuela, de
estado casado, profesión militar, do-
miciliado últimamente en Doctor
Fourquet, número 7, y María Pedra-
za, número 7, comparecerá en el
término de quince días ante don
Aureliano Galán Pérez, Juez ins-
tructor del Juzgado Especial letra C
sito en Hermanos Miralles, 54.

Madrid, 22 de octubre de 1942.
El fuez militar, Aureliano Galán
Pére2.

Casdo Muer (Tose), de veintitrés
años de edad, soltero, natural de
Madrid, que prestaba sus servicios
como soldado en el 35 Batallón de
Automovilismo, y que el día 20 de
diciembre de 1939 atropello a Ra-
món Mayordomo Galdón, produ-
ciéndole lesiones de pronóstivo re-
servado, se presentará ante don Ma-
nuel Várela de Castro, Teniente Co-
ronel de Caballería, Juez instructor
del Juzgado MilitarPermanente nú-
mero 28, en el plazo de diez días, a
partir de la publicación de la pre-
sente; advirtiéndole que, de no ha-
cerlo, le pararán los perjuicios a
que haya lugar.

(B.—13.345)(B.—13.336)

JUZGADO NUMERIO 21
JUZGADO NUMERO 3

.Ventura Sevilla (Lamberto), natu-
ral de Ceuta, hijo de Lamberto y de
Josefa, de veintiocho años de edad,
casado, de profesión mecánico, do-
miciliado últimamente en ía calle de
Ayala, número 84, procesado en su-
mario instruido por el delito de es-
tafa bajo el número 122, de 1941,
comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instruc-
ción número 3, de Madrid, Secre-
taría de don Pedro Pérez Alonso,
con el finde ser reducido a prisión,
que le ha sido decretada por auto
dictado en cinco de septiembre últi:
,mo por la Sección segunda de la
Excelentísima Audiencia.

Cbinchurreta Vecino (José Luis),
de treinta años, de estado casado,
de profesión chófer, natural de San
Sebastián, hijo de Teodoro y de
Carmen, domiciliado últimamente
en esta capital, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Tuzgado de
instrucción número 21, de estacapk
tal, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos
que le resultan en el sumario núme-
ro 321, de 1942, que se instruye con-
tra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisio-
nal y que manda llamarle por requi-
sitorias como comprendido en el nú-
mero 1del artículo- 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal.

(B.—13.343)

(G G-4.296) (B.-13.797)
CIUDAD REAL

Márquez Fábregas ( Tuan), de trein-
ta y cuatro años, casado, industrial
hijo de Tose y de Librada, natural
de Santa Elena, que durante el pe-
ríodo de domiuación marxista vivió
en esta capital, compadecerá en el

'
Madrid, 27 de octubre de 1942.

ElTeniente Coronel Tuez instructor,
Manuel Várela de Castro.

(G. C—4.387) (B.—13.886)

término de ocho días ante el señor
don Edilberto Rodríguez Martí-
nez, Oficial segundo Habilitado del
C. T- M.j Tuez instructor en elJuz-
gado Militar número 5, de Ciudad
Real, a fin de notificarle las resolu-
ciones recaídas en la causa núme-
ro 1.468, de 1942, instruida contra
aquél, por el delito de rebelión
militar.

TACA(B.-13.350)
Corral Serrano (Victoriano), hijo

de Gabriel y de Adelina, natural de
El Arenal (Avila), con residencia
últimamente en Madrid, de estado
soltero, de veintitrés años, estatura
un metro 580 milímetros, color sano,
ojos pardos, pelo castaño, cejas al
pelo, barba poco poblada, nariz re-
gular, con dos cicatrices: una en la
cabeza, y otra en la frente, fugado
de la prisión delpartido de esta ciu-
dad, y sujeto a la causa número 121,
de 1941, instruida contra el mismo
por el delito de. robo, se presentará
dentro del termino de quince días
en Jaca (Huesca), ante el señor Juez
instructor del Regimiento de Infan-
tería Galicia nnmero 19, don Tesús
Torre Laclaustra; bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde, si
no lo efectúa.

JUZGADOS MILITARES
JUZGADO NUMERO 8

Morueco Fernández (Jesús), de
diecisiete años, soltero, hijo de Cle-
mente y Enriqueta, natural de Hi-
guera de las Dueñas, vecino de Ma-
drid, con domicilo en la.calle Balta-
sar Bachero, 42, portería, procesado
en causa seguida con elnúmero 144,
(le 1942, por estafa, comparecerá
dentro del término de diez dias ante
el Juzgado de instrucción número 8,
Secretaría dé don Tose Torres San-
tos, al objeto de notificarle el auto
que decreta su prisión y llevar ésta
a efecto.

REQUISITORIAS
Ciudad Real, a 22 de octubre de

1942.JOZGADíO NUMERO 24 (G. C—4.298) (B.—13.795)
TUZGADO EVENTUALNUM. 24

Granizo Toledano (Faustino), em-
pleado que fué del Banco Español
de Crédito, y que tuvo su domicilio
durante la guerra en esta capital,
Rogelio Osorio, número 6 (hotel),
cuyas demás señas personales y do-
micilio actual se ignoran, compare-
cerá ante este Tuzgado Militar nú-
mero 24,. de esta Plaza, sito en Pia-
monte, 2, en el plazo de ocho días, a
contar .de la publicación de la re-
quisitoria, a responder de los car-
gos que se le hacen en las diligen-
cias previas, que con el número
30.053 se instruyen en este Tuzgado.

Triviüo (Carmen), que vivió como
evacuada en la casa número 36, de
la calle de Serrano, y que parece
ser actualmente vive en Caraban-
chel, desconociéndose el domicilio,
así como las demás señas persona-
les, comparecerá ante el señor Juez
del Tuzgado Eventual Militarnúme-
ro 24, de esta Plaza, en el plazo de
diez 'días, bajo apercibimiento que
de no efectuarlo será declarado re-
belde.

'
(B.—13.297)

ALCALÁDE HENARES
Don José Casado Morena, en fun-

nes de fuez de primera instancia e
Taca, 21 de octubre de 1942.— El

Teniente Tuez instructor, Jesús To-
rre Laclaustra.

Madrid, 22 de octubre de 1942.
ElSecretario (firmado). ElCoronel
Tuez Militar (firmado).

(B.-13.716)

TUZGADO PERMANENTE NUM.7

(B.—13.356)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 28

instrucción de este partido.
Por el presente se cita y llama al

procesado Amancio Bautista Loren-zo, de veinte años, soltero, jornale-
ro, hijo de Eustaquio yFelipa, natu-
ral de Fuensalida (Toledo), y vecino
de Canillas, calle de María Guerre-ro, número 13, bairio de Baterías,
Para que, en el término de ocho días,
contados desde el siguiente al en,
Que esta requisitoria se inserte en el
Boletines Oficiales del Estado y de
Ia provincia, comparezca en la

de este Tuzgado, con
e' objeto de ser reducido a prisión,
fn sumario 336, de 1940, por sus-
tracción

(G C—4.271) (B.-13.760)

TUZGADO EVENTUAL DE
PRISIONEROS

Castellanos Lozano (Pedro ) y
Gutiérrez Alcalá (José), cuyas demás
circunstancias se ignoran, y que en
octubre de 1936 prestaban sus ser-
vicios como Agentes del servicio de
Investigación y Vigilancia, y que
practicaron un registro en el domi-
cilio de don César Suárez Inclán y
Guillerna, Covarrubias, número 17,
se presentarán ante don Manuel Vá-
rela de Castro, Teniente Coronel de
Caballería, Juez instructor del Juz-
gado Militar Permanente número
28, en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de la presente;
advirtiéndoles que, de no hacerlo,
les pararán los perjuicios a que haya
lugar.

Madrid, 27 de octubre de 1942.
El Teniente Coronel Tuez instructor,
Manuel Várela de Castro.

Ante el Tuzgado Militarnúmero 7,
sito en el paseo de María Cristina,
número 5, comparecerá en el térmi-
no de quince días, a partir de lapu-
blicación de la presente requisitoria,
Antonio Bajo Rodríguez, que tuvo
su domicilio en la calle de Oviedo,
número 4 (Cuatro Caminos), cuyos
mas datos se ignoran, a efectos del
procedimiento número 10.353; ad-
virtiéndole de que no comparecer
en el plazo señalado será declarado
rebeldeH

Orden Pérez (Vicente), de treinta
y cinco años, casjdo, pocero, hijo
de Mariano y Hermejtegilda, cuyo
último domicilio fué en la calle de
Alvarado, número 7, segundo piso,
de esta capital, comparecerá en el
término de quince días, a partir de
la publicación de la presente requi-
sitoria, ante el Tuzgado Eventual de
Prisioneros, de esta plaza de Ma-
drid, sito en el paseo del Prado, nú-
mero 6, pues de no hacerlo así será
declarado rebelde. PMi octubre de 194"¿.

ElTeniente Coronel Tuez Militarnú-
mero 7 (firmado).

(B.—13.715)

TUZGADO EVENTUALNUM. 15
Tose Fernández Fernández, de

treinta años de edad, soltero, hijo de

Jesús y de Virginia, natural de Ru-
bial, .ilbañil, domiciliado en la Tra-
vesía del Fúcar, número 8, yha vivi-
do con anterioridad Jn la calle del
Doctor Fourquet, número 19, yha-
biendo trabajado en el Hotel Palace,
en el guardarropas, se presentará
en este Tuzgado, para deponer en el
procedimiento número 12.784-41, en
el plazo de diez días, a partir de la
publicación de esta requisitoria en el

(B.—13.348)
Madrid, 20 de octubre de 1942.

El Coronel Juez instructor, Enrique
Eymar.

(G. C-4.269) (B.—13.764)

JUZGADO NUMERO 20
Ollero Pareda (Amalio), conocido

P°r Julián, de veinte años, hijo de
y Eulogia, natural y vecinoe esta capital, domiciliado última-

mente en la calle de Serrano, 92,
Y?rnparecerá en el término de diez

contados a partir de la publica-
ron de la presente, ante el Tuzgado
raii

nsjrucci6n número 20, sito en la
del General Castaños, número

c¡
COn el finde practicar una diligen-

3 .acordada en el sumario número'ae 19^0, por hurto, en el que se en-
Procesado, v ser reducido a

TUZGADO EVENTUAL NUM. 18
(G. C— 4.386) (B.-13.885)

TUZGADO PERMANENTE
NUMERO 28

Por la presente cito y emplazo,
para que, en el término de ocho
días, a partir de la publicación de
la presente en el Boletín Oficial
de esta provincia, se presente ante
este Tuzgado Eventual número 18,
sito en Piamonte, 2, segundo piso,
sala 40, de cuatro a seis de la tarde,
Julia Montero Nicolás, de cuarenta
y seis años de edad, casada, y su
esposo José Sierra; ambos fueron
porteros de la casa de Fernando el

Romero Fernández (Francisco),
de treinta y cinco años, hijo de fuan
José y de Amelia, natural de Gra-
nada, carpintero; tuvo su último do-
micilio en esta caoital, calle de
Fuencarral, número d2, se presenta-
rá ante don Manuel Várela de Cas-
tro, Teniente Coronel de Caballería,

Prisión
B.—13.353)
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Boletín Oficial de la provincia, en
el bien entendido que de no compa-
recer en el plazo citado, le pararán
los perjuicios a que en derecho haya
lugar y será declarado rebelde.

Madrid, 22 de octubre de 1942.
ElTuez instructor (firmado).

(B.-13.712)

JUZGADO PERMANENTE NUM.7

Alpropio tiempo ruego a. las Au- de la Montaña), cuyas demás carac-
terísticas se desconocen, para que,
en el plazo de cinco días, a contar
de la publicación de la presente, ve-
rifique sü presentación en el an-
tedicho Juzgado, para responder de
los cargos que se le formulan en
el S. O. número 26.484 (Referen-
cia G-l—37), que se le instruye, y
constituirse en prisión; advirtiéndo-
le que, de no haéerlo, será declara-
do rebelde.

TUZGADO EVENTUAL NU¡TT
Gimeno Lorente (TomaVpleado que fué del Banco de r^dito Local de España, y

°
d
e
e £*-su domicilio en 1ü calle de T?Í UVo

número 20, de esta clpilal^S*'
recerá en el término de dSia"

ante este Juzgado Militar EvenSnumero 20, sito en lacalleT S*1
monte, número 2, seo-und-, a1 a ~
capital, al objeto de^S (&£?c ón; caso de no comparecer en ímad°> Se^ dec^rad

e
o
n et__ Madrid, a 7.de octubre de 1942ElComandante Juez, Luis Cilla

(B.-13.701)

toridades, tanto civiles como milita-
res, procedan a la busca y captura
del expresado encartado, '

ponién-
dolo, caso de ser habido, a midispo-
sición. e

Zaragoza, 26 de octubre de 1942.
ElCapitán Juez instructor, Eduardo
Meseguer Marín.

(G. C—4.392) (B.-13.887)

TUZGADO EVENTUAL NUM. 21
Ante elJuzgado Militarnúmero 7,

sito en el paseo de María Cristina,
número 5, comparecerá en el tér-
mino de quince días, a partir de la
publicación de la presente requisi-
toria, Tomás Rodríguez Pablos, de
treinta y seis años, soltero, sordo-
mudo, natural de Guadix (Granada),
y que estuvo domiciliado en esta
capital, en la calle de San Blas, nú-
mero 3, advirtiéndole que de no
comparecer en el plazo indicado
será declarado rebelde.

Carpintero (Juliana), sirvienta, du-
rante el dcjminio rojo, de doña Am-
paro Samaniego Rodríguez, domici-
liada en la calledeCampoamor,nú-
mero 12, segundo derecha, sin que
obren otras" circunstancias perso-
nales, comparecerá ante el Tuzgado
MilitarEventual número 21', sito en
Piamonte, número 2, tercero, délos
de esta Plaza, en el término de cua-
tro días, a partir de la publicación
de la presente requisitoria, al objeto
de serle notificado el auto de pro-
cesamiento por el S. U. números
16.938 y 57.857, que se le instruye
en este Juzgado; quedando advertida
que, de no hacerlo, quedará decla-
rada en rebeldía.

Madrid, 17 de octubre de 1942.
(G. C-4.191) (B.—13.671)

TUZGADO EVENTUAL NUM. 11
Pérez del Reino (Alonso), hijo de

Tose y Pilar, natural de Madrid, y
de estado soltero, profesión mecá-
nico, de veintitrés años de edad,
cuyas señas personales se descono-
cen, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Gutenberg, núme-
ro 26, que se encontraba en elBata-
llón de Trabajadores de Recupera-
ción y Reparación, de la plaza de
Vigo, de donde se evadió en junk)
de 1940, deberá comparecer en el
término de diez^días ante el Tuzga-
do Militar Eventual número ll,"de
esta plaza, sito en Piamonte, núme-
ro 2, piso tercero, para responder
de los cargos que le resulten en el
procedimiento sumarísimo 39.235,
que se le instruye; advirtiéndole
que, de no hacerlo en el término
que se le señala, será declarado en
rebeldía.

REGIMIENTO DE INFANTERÍANUMERO 1 lxlJiKJA

Navarro Sánchez (Pedro), hijo deTuan y de Margarita, natural de Ma-drid de diecisiete años de edad domicihado últimamente en la calle deTose Mana Roquero, número 3 tsujeto a procedimiento por haberdesertado de este Regimiento, com-parecerá en |el término de treintadías, a partir de de esta publicación
ante elJura instructor don Bienve-nido Ángulo Rodríguez, Tenientedel Regimiento de Infantería nú-mero l,de guarnición en Madridbajo apercibimiento de ser decía-"rado rebelde, si no.lo efectúa, pa-
rándole el perjuicio a que hubierelugar en derecho,

Al propio tiempo se ruega a las.Autoridades civiles y militares que
en el caso de ser habido, procedan asu detención, siendo puesto inme-
diatamente a disposición de esteTuzgado.

Madrid, a 16 de octubre de 1942.
ElTeniente Coronel Tuez militar nú-
mero 7 (firmado).

(B.-13.600)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 24

Garrido Moreno (Nicasio), de cua-
renta y dos años de edad, casado,,
peluquero, natural de Arnedo (Lo-
groño), y vecino del mismo, com-
parecerá en el término de ocho días,
a partir de la publicación de la pre-
sente, ante señor Juez del Juzgado
MilitarEventual número 24, sito en
Piamonte 2, con el fin de prestar
declaración en el sumarísimo ordi-
nario que contra el mismo instruyo,
apercibiéndole que de no hacerlo
así en el plazo señalado, le parará el
perjuicio a "que hubiere|lugar, siendo
declarado en rebeldía.

Madrid, 26 de octubre de 1942
El Comandante Tuez (firmado).

(B.—13.832)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 14
Por el presente se emplaza para

su comparecencia en. el plazo de
diez días, a partir de la publicación
de la presente requisitoria en esteJuzgado MilitarEventual número 14,
sito en Piamonte, núm. 2, a Eduar-
do Sanz Monzón, o a un familiar del
mismo, que habitó en la calle de
Santa Engracia, número 122, 2.°, iz-
quierda,de oficio chófer, de veinti-
cuatroaños de edad, natural de Ma-
drid, hijo de Tiburcio e Isabel.

Significándole que en caso de no
comparecer para prestar la oportuna
declaración en sumarísimo Ref.,
1.501 F. S., será declarado en rebel-día.

Madrid, 15 de octubre de T942
(G. C-4.194) (B.-13.669)

TUZGADO EVENTUAL NUM. 18
Por la presente cito y emplazo,

para que, en el término de ocho
días, a partir de la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de
esta provincia, se personen ante este
Tuzgado Eventual número 18, sito
en Piamonte, número 2, segundo
piso, sala 39, a Manuel Galiani Sosa
y Eulogio Galiani Fernández, cuyos
últimos domicilios lo tuvieron en
costanilla de los Desamparados, nú-
mero 3, y cuyas demás circustan-
tancias se ignoran; en la inteligen-
cia de que si no comparecen serán
declarados rebeldes.

Madrid, 17 de octubre de 1942.
El luez instructor, Bienvenido Án-gulo Rodríguez.

Madrid, a 15 de octubre de 1942.
ElSecretario (firmado).— V.°B.°:El
Coronel Tuez instructor (firmado).

(G.C.-4.211) (B.-13.672)

TUZGADO EVENTUAL NUM. 15

(B.—13.603)

JUZGADO EVENTUAL
NUMERO 22 Emilio Sáez, que trabajó en la Im-

prenta «Elizaguirre», y vivió en el
Hogar de Hoyos (Mutualidad Obre-
ra), se presentará en este Juzgado,
en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de este edicto,
para deponer en el sumario número
9.432.

Por la presente se cita, llama y
emplaza a Tuan Casalduero Mussó,
de cincuenta y un años, casado, hijo
de Luis y de Concepción, natural
de Lorca (Murcia), ex funcionario
del Ministerio de Agricultura; com-
parecerá en el término de diez días
ante este Tuzgado Militar Eventual
número 22, de esta capital, sito en
Piamonte, número 2, segundo, al
objeto de prácticas de diligencias
en el sumarísimo que contra el
mismo me hallo instruyendo, advir-
tiéndole que de no hacerlo así será
declarado rebelde.

Dado en Madrid, a 21 de octubre
VoRfr SeCrfr (firmado),
v. tí. ,El Coronel Tuez instructor(firmado).

(G. G-4.320) (B.-13.857)
VALLADOLID

Dado en Madrid, a 16 de octubre
de 1942.—El Teniente Coronel Juezinstructor, José Arroyo.

<G. C.-4.195) (8.-13.670)
TUZGADO EVENTUAL NUM. 30

El Juez militar eventual número
30, sito en Piamonte, número 2, cita
y emplaza a Alejandro Villasante
Flechilla, de treinta y tres años de
edad, soltero, natural de Burgos,
hijo de. Domingo y de Petra, que
tuvo su domicilio en esta capital
calle de Eraso, número 27, para que
comparezca ante este Tuzgado, en el
plazo de diez días, a contar desde la
fecha en que sea publicada esta re-quisitoria; advirtiéndole que, de no
ser cumplimentada, será declarado
rebelde*

Madrid, 20 de octubre de 1942
ElJuez instructor (firmado).

(B.-13.687)
Mariano Roldan Lores, hijo de

Valentín y de Crescencia, de vein-
tiocho años de edad, de estado ca-sado, natural de Cervera de Pisuer-ga,(Palencia), de profesión jornale-
ro, encartado en las Diligencias pre-
vias número' 355, habiendo estado
detenido ea la prisión provisional deValladohd desde el día 1.° de abrilhasta el día 25 de julio del año ac-tual, que fué puesto en libertad y
siendo necesaria su presentación enel Juzgado Militar número 3, sito enla calle de Zúñiga, número 35, de laplaza de Valladolid, en el plazo de
quince días a partir de la publica-
ción de la presente requisitoria; ad-viniéndole que de no verificar la
presentación que se ordena, será de-clarado en rebeldía, parándole el
perjuicio a que haya lugar en dere-cho.

TUZGADO NUMERO 27
• Valentín Sánchez Santos, de vein-

tiséis años, natural de Madrid, sol-
tero, practicante, hijo de Saturnino
y de Filomena, y que vivióen Blasco
de Garay, número ?, comparecerá
ante el Tuzgado Militar número 2
sito en Piamonte, número 2
gundo, a fin de tomarle declaración
en el procedimiento que se le ins-
truye con el número 30.452; advir-
tiéndole que, de no comparecer en
el plazo de setenta y dos horas, a
partir de la fecha de publicarse el
presente edicto, se le declarará en
rebeldía.

Madrid, a 14 de octubre de 1942
El Tuez instructor (firmado)

(B.-13.606)
ZARAGOZA

De Pablo Chamorro (Isidro) de
diecinueve años de edad, soltero
escribiente, hijo de Tose y de Luisa'
natural de Madrid y vecino de Má-laga, con domicilio en la calle deAlameda, número 25, que al ser li-cenciado de la Legión, donde pres-
taba sus servicios , fijó su últimaresidencia en Madrid, calle de SantaAna, y cuyo actual paradero se io-no-ra, encartado en el P. S. O. número443-40, comparecerá en el términode quince días, contados a partir deJa publicación de la presente en losBoletines Oficiales de las provin-
cias de Málaga y Madrid, ante donEduardo Meseguer Marín, Capitán
de Ingenieros, Tuez del Militar nú-mero 4, de esta Plaza, sito en el
Cuartel de Pontoneros; con aperci-
bimiento que, si no lo verifica en el
plazo señalado, será declarado re-
belde y le pararán los perjuicios co-rrespondientes.

Madrid, a 20 de octubre de 1942.
El Teniente Coronel Juez, Antonio
Rodríguez.

(B.-rl3 683(B.—13.688)

1Qy9
allad?h'd, a 23 de octubre de

íCT
-

a
l90rclnel Tuez instructor,Pedro Anadón Mayayo

(G. C-4.323) (B.-13.854)
TUZGADO EVENTUAL NUM. 11Por la presente se cita, llama vemplaza de comparecencia, ante esteTuzgado Mibtar Eventual numero 11Sito en Piamonte, número 2 tercelro a Ramón Haro Calahorra, quefué Sargento de Infantería, con des-tino en el Regimiento de Covadon-ga numero 4, de esta plaza (Cuartel

TUZGADO EVENTUAL NUM, 30El señor Juez del Tuzgado Militar
Eventual número 30, sito en la callede Piamonte, número 2, cita de com-
parecencia, enelplazodeochodías
a partir de la presente publicación ¿
Amparo Fernández, para responder
a los cargos que le aparecen en au-tos, bajo apercibimiento que deno comparecer, será declarada re-belde.

JUZGADO EVENTUAL NUM
El Tuez militar eventual núme-

ro 19 de esta capital, Piamonte, rli-

mero 2, cita, llama y emplaza, para
que en el término de quince días,

a partir de la fecha de su publica-
ción, comparezca ante este Juzgado
Abilio Cano Malluguiza, de treinta
y dos años de edad, casado, hijo cíe

Miguel y Angela, natural de Y üM»
(Patencia), que su último donaicm 0

lo tuvo en Santa María, número ¿,Madrid, 21 de octubre de 1942ElTeniente Coronel Juez, AntonioRodríguez. campo de Quintana, carretera a

Aragón, bajo apercibimiento de q

de no concurrir a este llamarme»(B—13.685
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le parará el perjuicio a que hubiere

1Uf£drid, 20 de octubre de 1942.

/comandante Tuez (^mado)^^
TUZGADO EVENTUAL NUM. 19

Ante el Juzgado militar núme-

ft 19 de esta plaza, sito eri Piá-
ronte 2 comparecerá' en el plazo

de diez días, .a partir de la publica-

ción de la presente, Antonio Bana-

íloche Molina, natural de Blanca
/Murcia), hijo de Eugenio y Josefa,
de cuarenta y un años, que fué guar-

dia de Seguridad y estuvo domici-
liado en esta capital, .calle de Tope-
te 7 advirtiéndole que de no com-
narecer será declarado rebelde.

Madrid.' 8 de octubre 1942.
FiComandante Tuez (firmado).W (B.-13.702)

mo domicilio conocido fué el de lacalle de Ruiz de Alda, número 385(campos de Comillas) y a EugeniaHernández Muñoz, de veintiséisaños de edad, casada, de proiesión
sus labores, hija de Nicolás y de Ma-ría, natural de Cáceres, y cuyo últi-
mo domicilio conocido es el mismo
que el del anteriormente citado.Madrid, 22 de octubre de 1942El Comandante Tuez, Luis Cilla.

Serafín Sánchez Herrador y JulioRodríguez Mateo, los cuales faltaron
a una expedición en Mérida, en 8 de
enero de 1939, se presentarán ante
este Tuzgado Militar Eventual nú-
mero 22, sito en Piamonte. núm. 2,
segundo, de estaPlaza, en el término
de cinco días; apercibiéndoles que,
de no efectuarlo, serán declarados
en rebeldía.

14, se presentará, ante don Manuel
Várela de Castro, Teniente Coronel
de Caballería, Juez instructor del
Tuzgado Permanente número 28, en
el plazo de diez días, a partir de la
publicación de la presente; advir-
tiéndole que, de no hacerlo, le pa-
rarán los perjuicios a que haya
lugar.

Madrid, 16.de octubre de 1942
ElTuez instructor (firmado).

Madrid, 10 de octubre de 1942.
El Teniente Coronel Tuez instructor,
Manuel Várela de Castro.(B.-13.717)

TUZGADO EVENTUAL NUM. 20 (B.—13,607) (G. C.-4.272). (B.—13.761)
Por la presente se cita, llama y

emplaza, a Julián Abad, con domi-
cilio en la calle del Castillo, esquina
a la calle Elvira (hotel), de oficio
ebanista, se presentará' ante este
Iuzgado en el término de diez días,
sito en la calle de Piamonte, 2, se-
gundo, de esta capital, a partir de
la publicación, advirtiéndole que de
no hacerlo así le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Madrid, 22 de octubre de 1942.
El Comandante Juez, Luis Cilla.

JUZGADO NUMERO 17 JUZGADO EVENTUAL NUM. 14
Por la presente se cita y emplaza

a Francisco Méndez Aspe, Ministro
de Hacienda'que íué durante el pe-
ríodo marxista, para«que en el plazo
de diez días, a partir de la presente
requisitoria, se presente ante eljuez
militar del Juzgado número 17, de
esta Plaza, sito en Piamonte, nú-
mero 2, segundo, y de no hacerlo, se
le declarará rebelde y le parará el
perjuicio a que haya lugar.

Madrid, a 10 de octubre de 1942.
ElTeniente Coronel Tuez instructor
(firmado).

Por la presente se cita, llama y
emplaza a Antonio Guimare Pino,
natural de Melilla, de veintinueve
años de edad, hijo de Antonio y de
Teresa, casado, chófer, habiendo \estado domiciliado en esta capital,
calle de Solana, número 2, para que
en el plazo de diez días, a partir de
la publicación de la -presente, com-
parezca ante este Juzgado Militar
Eventual número 14, sito en la calle
de Piamonte. número 2, de esta
Plaza, con el fin de prestar la opor-
tuna declaración en la causa nú-
mero 21.351 (Referencia 355F.S.);
caso de no comparecer, lo veri-
ficará uno de sus familiares; signi-
ficándole que, de no hacerlo así,
será declarado rebelde.

MELILLA
Los padres o herederos del que

fué Sargento habilitado del disuelto
Batallón de Cazadores de San Fer-
nando número 1, don Luis Guerra
Tejeiro, hijo de don Ricardo Gue-
rra y doña Manuela Tejeiro, natu-
ral de Madrid, el cual tenía su do-
micilio en el distrito del Hospital,
de estado soltero, de profesión es-
tudiante, muerto gioriosamente por
Dios y por la Patria el día 14 de
marzo de 1937 en los olivares del
Pingarrón, se ruega manifiesten su
actual domicilio ante el Teniente
Tuez del Regimiento de Infantería
número 59, don Luis Jiménez Villén,
en Melilla, para sus efectos ec el ex-
pediente abintestado que instruye
con motivo del fallecimiento del ci-
tado Sargento.

Melilla,6 de octubre de 1942. -El
Teniente Tuez (firmado).:

(B.—13.718)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15 (B.-13.437)

JUZGADO EVENTUAL NUM. '15
Hernández Leza (Tose), natural de

Cartagena (Murcia), y que vive o vi-
vió en Barcelona, calle de Santa Co-
lonia, número 16, cuarto, de profe-
sión albañil, de veintiocho años, sol-
tero, hijo de Salvador y de Asun-
ción, se presentará en este Tuzgado
Militar número 15 (Piamonte, nú-
mero 2), para deponer en el proce-
dimiento número 57.529, en el tér-
mino de. diez días, a partir de la pu-
blicación de esta requisitoria; bajo
apercibimiento que, de no hacerlo
en el plazo señalado, será declarado
rebelde y le pararán los perjuicios a
que en derecho haya lugar.

Madrid, 14 de octubre de 1942.
ElJuez instructor (firmado).

García Gómez (Carlos), de veinte
.años de edad, soltero, natural de
Madrid, de profesión repartidor de
pan, domiciliado en Amaniel, núme-
ro 37, y que estaba destinado en el
Batallón Disciplinario de Soldados
Trabajadores número 38, én Rente-
ría (Guipúzcoa), del que ha deser-
tado, comparecerá en este Juzgado
para prestar declaración en el suma--rionúmero 21.241, en el plazo de
ocho días, a partir de la publicación
de la presente requisitoria; en el
bien entendido que^de no efectuar
su presentación en él plazo señala-
do, le pararán los perjuicios a que
en derecho hubiera lugar y será de-
clarado rebelde.

Dado en Madrid, a 19 de octubre
de 1942. —El Secretario (firmado).
V.°B.°: El Coronel Tuez instructor
(firmado).

(G. C—4.268) (B.—13.758)

JUZGADO PERMANENTE NUM. 2
Milagros Alonso Cubero, alias

«la Requitruna>, de treinta y cinco
años, casada, sus labores,, natural de
Aranjuez (Madrid), y con domicilio
en calle de Andalucía, número 23
(Aranjuez), se presentará ante el
Teniente Coronel de Caballería, don
Tose Sánchez del Águila y Meneos,
Juez instructor del Juzgado Militar
Permanente número 2, en el plazo
de ocho días, a partir de Ja publica-
ción de la presente; haciéndole sa-
ber que, de no acudir, le parará el
perjuicio a que haya lugar en de-
recho.—Firmado: El Teniente Co-
ronel Tuez.— (Rubricado).

(G. C-4.212) (B.-13.673)

JUZGADO DE PRISIONEROS (B.-13.605)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 20
Manuel Martín Calvo, hijo de Pri-

mitivo y de Sabina, de cuarenta y
dos años de edad, vecino de Madrid,
calle de Ercilia, número 11,' casado,
industrial, comparecerá en el térmi-
no de quince días, a contar de la pu-
blicación de la presente requisitc-
ria, ante el Tuzgado de Prisioneros
de esta Plaza de Madrid, sito en el
paseo del Prado, número 6, pues de
no hacerlo así será declarado en re-
beldía.

Madrid, a 7 de octubre de 1942
El Juez instructor (firmado).Monreal Pilón (Federico), Capitán

de Corbeta del Ejército rojo, y que
vivió durante la dominación mar-
xista en la calle de Hermosilla, nú-
mero 3, y cuyas demás circunstan-
cias se ignoran, comparecerá en el
término de diez días, a partir de la
publicación de esta requisitoria, ante
este Tuzgado Militar Eventual nú-
mero 20, de los de esta Plaza, sito
en la calle de Piamonte, número 2,
segundo; caso de no comparecer en
el plazo señalado, será declarado en
rebeldía.

(B.—13.438)

TUZGADO NUMERO 7
Ante el Juzgado Militarnúmero 7,

de esta Plaza, sito en el paseo de
María Cristina, número 5, compa-
recerá en el término de quince días,
a partir de la publicación de la pre-
sente requisitoria, Martín Bodegas
Martínez, de veinticinco años de
edad, soltero, mecánico, natural de
Villaseca de Henares (Guadalajara),
que tuvo su domicilio en Hermosi-
11a, número 131; advirtiér.dole que,
de no comparecer en el plazo seña-
lado, será declarado rebelde.

Madrid, a 3 de octubre de 1942.
El Teniente Coroiienuezrnilitarrni-
mero 7 (firmadolB

(G C-4.264) (B.—13.765)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
José Contreras Cubas, natural de

Padilla del Duque (Guadalajara),
hijo de Ferrbín y de Rosa, de estado
soltero, de profesión albañil, domi-
ciliado últimamente en la carretera
de Aragón, 31, y en Fundadores, nú-
mero 5, comparecerá- en el término
de quince días ante don Aureliano
Galán Pérez, Juez instructor del Tuz-
gado Especial letra C, sito en Her-
manos Miralles, 54.

Madrid, 22 de octubre de 1942.
El Tuez militar

_
Aureliano Galán

Pérez.

Madrid, 14 de octubre de 1942
El Coronel Juez instructor (firmado)

(B—13.720)

TUZGADO DE PRISIONEROS Madrid, a 15 de octubre de 1942
ElComandante Juez, Luis Cilla.García Rosado (Tose), hijo de Án-

gel y de Elvira, de treinta años de
edad, vecino, según la última refe-
rencia sumarial, de esta Plaza, en•a calle de Alarcón, número 29,
comparecerá en el término de quin-
ce días, a contar de la publicación

la presente requisitoria, ante el
Juzgado de Prisioneros de esta Pla-

de Madrid, sito en el paseo del
Jurado, número 6, pues de no hacer-
10 así será declarado en rebeldía.

Madrid, 29 de octubre de 1942.
fclCoronel Tuez instructor (firmado).

(B.-13.721)

(B.—13.608)

TUZGADO NUMERO 7
Ante el Tuzgado Militarnúmero ">,

sito en el paseo de María Cristina,
número5,compareceíáen el término
de quince días, a. partir de la pre-
sente publicación de esta requisito-
ria; Martín Bodegas Martínez, de
veinticinco años, mecánico, hijo dé
Mateo y de Dolores, natural de Vi-
llaseca'de Henares (Guadalajara), y
que estuvo domiciliado en esta ca-
pital, calle de Hermosilla, número
131, a efectos de Tusticia, del proce-
dimiento número 66.278, que ins-
truyo contra el mismo, advirtiéa-
dole que, de no comparecer en el
plazo señalado, será declarado re-
belde. , ,«,n

Madrid, "16 de octubre de 1942.
ElTenient Coronel Tuez militar nú-
mero 7 (firmado). m

\u25a0(B.— 13.479;

JUZGADONUMERO 17
Mejorada Cejudo (Julio), agente

que fué de la Policía roja, afecto a la
Comisaría de Chamberí, con destino
posteriormente en el S. I.M., cuyas
demás circunstancias personales se
ignoran, comparecerá en el término
de diez días ante el Juez instructor
del Tuzgado Militar número 17, de
Madrid, sito en Piamonte, número
2; bajo apercibimiento de ser decla-
rado rebelde, si no lo eíectúa.

(G. C-4.326) (B.—13.851)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Martín Encabo Abad, natural de

Guadalajara, hijo de Marcelino y de
luana, de estado casado, domicilia-
de últimamente en Hermanos Mira-
lies, número 18, comparecerá en el
término de quince días ante don
Aureliano Galán Pérez, Tuez ins-
tructor del Juzgado Especial letra C,
sito en Hermanos Miralles,54.

UZGADO EVENTUAL NUM. 20
Por la presente se cita, llama y

para que en el término de
días, a partir de la publicación"e esta requisitoria, para que com-

parezcan ante el señor Tuez del fuz-
fao Militar Eventual número 20,
i? esta Plaza, sito en la calle de

número 2, 2.°, a los indi-
Srív si£uientes: fosé Rodríguez
v J'is, de treinta y seis años de edad,
J;acticante, hijVde xMarcelino yRe-
Slna, natural de Oviedo, cuyo últi-

Madrid,9 de octubre de 1942.— El
Teniente Coronel Juez instructor
(firmado*

Madrid, 22 de octubre de 1.942.
El Juez militar, Aureliano Galán
Pérez.(B.—13.478)

TUZGADO NUMERO 28'
Pacheco Santaná (Eduardo), de

veintinueve años de edad, hijo de
José y de Dolores, natural de Bada-
joz, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle de Calatravas, numero

(G. C—4.327) (B.—13.850)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Francisco Fuentes Pérez, natural

de Tuy (Pontevedra), hijode Fran-
cisco y de Basilisa, de estado casa-
do, domiciliado últimamente en Lau.

TUZGADO EVENTUAL NUM. 22
Elcabo Emiliano Vega Sollozo y

los soldados Félix Terán Rodríguez,



reí, número 54, comparecerá en el
término de quince días ante don Au-
reliano Galán Pérez, Tuez instructor
del Juzgado EspeciaLletra C, sito en
Hermanos Miralles, 54.

Madrid, 22 de octubre de 1942.
El Juez militar, Aureliano Galán
Pérez __^^^^^H

JUZGADO PERMANENTE NUM. 7 ro 20, comparecerá »en el término
de quince -días ante don Aureliano
Galán Pérez, Juez-Instructor del Juz-
gado Especial letra «C>, sito en Her-
manos Miralles, 54.

miento que, de no efectuarladeclarado rebelde cccuarI °, será
Zaragoza, 19 de octubre- de 1940El Teniente Tuez instructor c 2-

riano Aguado Guitart
° ' Seve'

(G. C.-4.335) . (B.-13.895)

Rojo Rodríguez (Félix Armando),
de veinticinco años de edad, natural
de Buenos Aires, perito, mercantil,
hijo de Félix y de Anacleta, que
vivió en Barajas, y su esposa An-
geles Martínez, que. tuvo su domi-
cilioen la calle de la Estrella, iíú-
rhero 17, de esta capital, se perso-
narán en el Juzgado número 7, de
esta capital, sito en el paseo de Ma-
ría Cristina, número 5, a responder
a los cargos que se les hacen en su-
marísimo número 58.533, en el tér-
mino de quince días, a partir de la
publicación de la presente en el Bo-
letín Oficial de la provincia, bajo
pena de ser declarados en rebeldía.

Madrid, 13 de octubre de 1942.—
El Teniente Coronel Juez instructor,
Buenaventura González de Lara!

Madrid, 22 de octubre de 1942.
El Juez Militar,Aureliano Galán.

(G. C—4.329) .(B.—13.849)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 14

JUZGADO PERMANENTR
NUMERO 28

h
|(G. C.-4.325) (B.-13.8D2)

AGRUPACIÓN DE AUTOMO-
G Moreno (Marino), de profesiónconductor, que tuyo «i ZrSSten esta capital, en el pasaje ¿o

derno, numero 15, se presenrS
ante el Teniente Coronel de CabaHería, don Manuel Várela de fX"tro, Juez instructor del Tuzgado £litar Permanente número 28 sito eñla caite de Piamonte, número?antes de diez días, a partir de la¿bhcación de la presente; advirtiéndolé que, de no comparecer le narara el perjuicio a que hava lusarMadrid, 23 de octubre de lS2El Teniente Coronel Tuez instructor*Manuel Várela de Castro.

Por la presente se cita y emplaza
de comparecencia ante este Juzgado
Militar número 14, sito en la calle
de Piamonte, número 2, dentro del
plazo de ocho días, a partir de la
publicación de esta requisitoria, a
Alejandro. Kupper, estudiante de
Medicina, que vivió en Santiago y
su padre poseía una Clínica dental
en esta capital, calle de Francisco
Rojas, número 1, advirtiéndole que
de no comparecer en el plazo antes
mencionado le parará el perjuicio
a que diere lugar.

VILISMO
Cabero Sánchez (Bautista), hijo

de Manuel y de Carmen, natural de
Ciruelos, provincia de Toledo, de es-
tado soltero, profesión chófer, de
veinticuatro años de edad, estatura
un metro setecientos milímetros, co-
lor sano, pelo negro, cejas al pelo,
ojos pardos, nariz recta, barba po-
blada, boca regular, viste traje y
gorra azules, y polainas de cuero,
domiciliado últimamente en Madrid,
sujeto a expediente por deserción,
comparecerá en el plazo de veinte
días ante el Alférez Juez instructor
de la Agrupación de Automovilismo
para Servicios Especiales, don Ru-
fino Blanco Sánchez, residente en
Valverde , Fuencarral (Madrid ),
bajo apercibimiento que, de no efec-
tuarlo, será declarado rebelde.

(B.—13.464)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 22
Casas Tirado (Valentín), ex ope-

rario de limpiezas del Ayuntamiento
de Madrid, que tuvo su domicilio en
la calle de Josefa Félix Ortega, nú-
mero 33 (Carabanchel Bajo), cuyas
demás circunstancias se ignoran,
comparecerá en el térmtno de cinco
días ante el Juzgado Militar Even-
tual número 22, de esta Plaza, sito
en la calle de Piamonte, número 2,
segundo, al objeto de prestar decla-
ración y constituirse en prisión, para
responder de los cargos que le re-
sultan en el procedimiento número
38.952, que contra el mismo ins-
trnyo; advirtiéndole que, de no ha-
cerlo así, será declarado rebelde.

Madrid, a 26 de octubre 'de' 1942ElJuez instructor (firmado).

Madrid, 22 de octubre de 1942
ElSecretario (firmado). -V.°B.°:E
Coronel Tuez instructor (firmado).

•(G. C—4.318) * (B.—13.859)

JUZGADO EVENTUAL DE PRI-

(G. C-4.319) (B.-13.858)

SANTIAGO
García Rodríguez (Ambrosio) re-cluta del reemplazo de 1940, hijo deAmbrosio y de Francisca, natural deAlcalá de Henares, provincia deMadrid, comparecerá en el términode treinta días, a partir de la publi-

cación de la presente requisitoria
ante el Juzgado de. instrucción deiRegimiento de Infantería número 71de guarnición en la plaza de San
tiago de Compostela, bajo apercibi-
miento que, de no efectuarlo, será
declarado rebelde en expediente
que por el citado se le instruye, por
supuesta falta de incorporación a su

Santiago, a 26 de octubre de 19421
El Alférez Tuez instructor^^eigsjMa

SIONEROS
José Luis Aurrecoechea Ibarra,

de treinta y ocho años, casado, ca-
lefactor, que tuvo su domicilio en
esta capital, calle de Castillejos, nú-
mero 4, y Constancia, número 15,
comparecerá en el término de quin-
ce días, a contar de la publicación
déla presente requisitoria, ante el
Juzgado Eventual de Prisioneros de
esta Plaza de Madrid, sito en el pa-
seo del Prado, número 6, pues de
no hacerle así será declarado en re-
beldía.

Fuencarral, a 22 de octubre de
1942.— El Alférez Juez instructor.—
Firmado: Rufino Blanco.—(Rubri-
cado.)—Hay un sello en; tinta, que
dice: Agrupación para Servicios Es-
peciales.

—
Tuzgado de instrucción.

(G. C—4.294) . (B.—13.799)

TUZGADO NUMERO 27
Inchausti Maciá (Enrique), de cua-

renta yun años, natural de Madrid,
abogado, con domicilio en Hermo-
silla, número 54, y Castelló, número
23, comparecerá ante Juzgado Mili-
tar número 27, sito en Piamonte,
número 2, segundo, en el plazo de
setenta y dos horas, a partir de la
publicación del presente edicto; ad-
virtiéndole que, de no comparecer
en el plazo señalado, le pararán los
perjuicios a que haya lugar en de-
recho, declarándosete rebelde.

(B.-13.831) Madrid, 23 de octubre de 1942.
El Coronel Juez instructor, Enrique
Eymar.

TUZGADO PERMANENTE
NUMERO 28

Tordesillas Monterde (Baldomc-
ro), de sesenta años, natural de Va-lladolid, de estadcr soltero, tranvia-rio, hijo de Santos y de Bernarda
domiciliado últimamente en Madrid'
calle de Larra, número 13, compa-
recerá ante el Teniente Coronel deInfantería, don Manuel Várela deCastro, Juez instructor del Juzgado
Permanente número 28, de esta ca-pital, sito en la calle de Piamonte
número 2, en el término de diezdías, al objeto de deponer en el pro-
cedimiento número 28.471, seguido
contra José Bascones.

Madrid, 22 de octubre de 1942ElTeniente Coronel Juez instructor
Manuel Várela de Castro.

(G. C—4.352) (B.—13.864) (G. C—4.393«

ÍUZGADOPERMANENTE NUM. 4

(B.—13.880)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Benito Barrio Juárez, natura] de

Madrid, hijo'de Benito y de Victo-
riana, domiciliado últimamente en
la calle de Hermosilla, número 33,
comparecerá en el término de quin-
ce días, ante don Aureliano Galán
Pérez, Juez instructor del Tuzgado
Especial letra «C>, sito en Herma-
nos Miralles, 54.

Madrid, 22 de octubre de 1942.
El juez Militar,Aureliano Galán.

Maroto (Ignacio), componente de
las Milicias navarras, que actuó de
enlace con las mismas, que estuvie-
ron instaladas en la calle de Lista, y
que según informes parece ser ha
tenido.su residencia en la calle de
Isaac Peral, número 21 ó 22, en Avi-
la, y cuyos demás' antecedentes se
ignoran, comparecerá en este Juz-
gado en el plazo de diez días, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
será declarado rebelde.

Madrid, a 23 de "octubre de 1942.
El Comandante Juez instructor (fir-
mado).

(B.—13.773)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 26
Don Ricardo Monet Taboada, Co-

ronel del benemérito Cuerpo de
Caballeros Mutilados por la Pa-
tria, Juez del Juzgado Eventual
número 26, sito en Piamonte, nú-
mero 2.

(-G. G-4.328) (B.-13.848)
JUZGADO NUMERO 27 Madrid, 14 de octubre de 1942.

ElSecretario (firmado). El Coronel
Juez (firmadoW

Enrique Escassi Cebada, cuyas
demás circunstancias personales se
desconocen, comparecerá ante esteTuzgado Militar número 27, sito en
Piamonte, número 2, 2.°, en el plazo
de setenta y dos horas, a partir de la
publicación de la presente requisito-
ria; advirtiéndole que de no compa-
recer en el plazo señalado le para-
rán los perjuicios a que haya lugar,
declarándosete rebelde. ,

Hago saber por el presente edic-
to: Que en el término de ocho días
compareceráante este Juzgado MaríaRionero, de cuarenta y cinco' añosde edad, y cuyo último domicilio co-
nocido fué en esto capital, calle dela Palma, número 62, a fin de pres-
tar declaración enlas diligencias
que contra la misma se instruyen
advirtiéndola que de no hacerlo serádeclarada rebelde, causándola elperjuicio a que haya lugar.

28 de septiembre de 1942El Coronel Juez (firmado).

(G. C.-4 321) (B.-13.856)
TUZGADO EVENTUAL NUM. 22

(B.-13.602)

Fuentes Otero (Julián), funciona-
rio que fué del Ministerio de Indus-
tria y Comercio, hijo de Marianoy de Tesusa, natural de Madrid en
cuya capital tuvo su último domici-lio, en la calle de Escosura, número51, y en diciembre de 1940, en Mar-
sella (Francia), cuyas demás cir-
cunstancias se ignoran, compare-
cerá en el término de quince días
ante este Tuzgado Militar Eventualnúmero 22, sito en esta capital; callede Piamonte, número 2, segundo alobjeto de prestar declaración ycons-tituirse en prisión; advirtiéndoleque, de no hacerlo así, será decla-rado rebelde.

Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Madrid

Solicitados duplicados de las Hhr
tas ¿fe imposición números: 51--'
a nombre de don Juan Manuel Bau
Aganzó; 112. 271, a nombre de \u25a0

Juliana -Valencia del Valle; 146.S7
a nombre de doña Clementina La
dama Curros, y 147^398, a nombre (

doña Aurelia CastroLópez, se anuí
cia serán expedidos, anulándose
libreta primitiva, si en el plazo <\u25a0

quine-e días, desde esta inserción, n
hay. reclamación en contrario.

Madrid, a 27 de octubre de 1942
(B.—13.827)

Segovia Baraza (Rogelio), hijo de
Rogelio y de Carmen, natural deZaragoza, de estado soltero, profe-
sión panadero, de dieciséis años deedad, su estatura seiscientos milí-
metros, color descolorido, pelo cas-taño, cejas al pelo, ojos pardos, na-
riz aguileña, boca grande; señasparticulares: ninguna; viste ropa mi-
litar; domiciliado últimamente enZaragoza, procesado por deserción
comparecerá en el término, de quin-
ce días a partir de la publicación
ante el Teniente Tuez instructor de laAcademia de Infantería de Zaragoza
don Severiano Aguado Guitart re-sidente en Zaragoza, bajo apercibí-

ZARAGOZA
(B.—13.470)

TUZGADO EVENTUAL NUM 7
Ante elJuzgado Militar Eventualnumero 7, de esta Plaza, sitó en elpaseo de María Cristina, número 5

comparecerán los autores del atracoa mano armada realizado contra
doña Amalia Moncho García, ad-
virtiéndoles que de no comparecer
en el término de diez días serán-de-
clarados rebeldes.

Madrid, a 27 de octubre de 194^El Juez instructor (firmado)
. (B.-13.829)

JUZGADO ESPECIAL LETRA C
Manuel Heredero Vázquez, na-tural de Oviedo, hijo de Anastasioy de Pilar, de estado soltero profe-

sión cocinero, domiciliado última-mente en Francisco Silvela, núme-

Madrid, g de noviembre de i'.4-
Ll Jefe de la Caja (firmado).

(A.—3»

#4*4

Dado en Madrid, a 16 de octubre
de 1942.—-El Teniente Coronel Juezmilitar número 7 (firmado).

(B.—13.463)
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